
Guayaquil, 31 de julio de 2020 

Señora 
LIZBETH DAYANNA AROCA TRIVIÑO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cimpleme informarle que mediante Jul ta General Extraordinaria de accionistas de 

la Compañía COMERCIALIZADORA SUNFISH FOOD SUNFISHFOOD S.A,, el día 

de hoy, 31 de julio de 2020, se la designo comolGERENTE GENERAL, por un periodo de 

5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto social de la misma.   

  En el ejercicio de su cargo 

extrajudicial de la compañía en forma indi 

y e Fepresentación Legal, judicial y 

El estatuto de la compañía consta en la 

Tercera del Cantón Guayaquil, el 3 de febrero fi 

de Guayaquil el 18 de febrero del 2015. 

Atentamente, e) 

A Lo 
DAA 

HE KOSWÁLDO ALAVA IDROVO 

Secretario d-Hoc 

Escritura Pública, otorgada ante la Notaria 

2015, e inscrita en el Registro Mercantil   

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERA | de la Compañía COMERCIALIZADORA 

SUNFISH FOOD SUNFISHFOOD S.A., para] lo cual he sido designada.- Guayaquil, 31 de 

julio de 2020. 

A, a 
BEFADAY ANS A AROCA TRIVIÑO 

Gerente (benera 

JIZBETA BAYANNA AROCA TRIVEÑO 
C.C. No. 092259050-0 

(08 DATOS Df ral 
INSCRIPCION CONSTAR 

negisto EN HOJA DE SEGURA 
ARAS: ADJUNTA



E pe 4 

we BLANCO 

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTL 
AYAQUIL 

    

      

    

   

NUMERO DE REPERTORIO:22.516 

FECHA DE REPERTORIO:03/ago/2(20 
HORA DE REPERTORIO: 10:21 

En cumplimiento con lo dispuestfh en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sipuiente: 

    

1.- Con fecha tres de Agosto del os mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerent gl General, de la Compañía 

COMERCIALIZADORA SUNHISH FOOD SUNFISHFOOD S.A., a 
favor de LIZBETH DAYANNAJAROCA TRIVIÑO, de fojas 53.336 a 
53.339, Libro Sujetos Mercantiles|Ihúmero 9.175. 

ORDEN. 22516 

UA 

O A AM 

A ANA UNA sou sno. 

MES Or 99 LO RrOaNIDU 

    
AA 

Po. 

Guayaquil, 05 de agosto de 2020 

REVISADO PokeÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad df los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArgY/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ga3qrel 
  

Miguel H. Alcívaf y Fco. de Orellana 

Telf: (593/14) 229 5030 

 



  

 


